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AVISO

De conformidad con el cómputo realizado por la C.P. María de los Ángeles Carrillo

González, Titular del Órgano Técnico de Fiscalización, del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, se hace del conocimiento público lo siguiente:

Se informa a los Partidos Políticos Queel articulo 91, fracción I de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, en correlación con el artículo 16, numeral 16.2 del Reglamento para la

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones, establecen Que cada
Partido Político no podrá reciblr anualmente aportaciones en dinero o en especie de

simpatizantes por una cantidad superior al 10% del monto establecido como tope de gastos

para la campaña, del año en Quese elija Gobemador del Estado, inmediata anterior,

Ahora bien, tomando en consideración que la elección a Que alude el párrafo anterior ocurrió

en el año de 2006, el tope de gastos de campaña para la elección de Gobernador del Estado a

considerar será de $20'658,372.64 (Veinte millones seiscientos cincuenta y ocho mil

trescientos setenta y dos pesos 641100 M.N.), monto que aprobó el Consejo Estatal en

sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2006 mediante Acuerdo CE/2006/012.
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En~~ntia,;del cálculo aritmético que resulta de aplicar a dicho tope el equivalente al

100/0¡:~J~eK~ ~~e.elmonto de aportaciones en dinero o en especie que podrá recibir

anu~hté~~~p~rt¡~oPoIítico de sus afiliados y simpatizantes podrá ser hasta por la

cantidad de $2'065,837.26 (Dos millones sesenta y cinco mil ochocientos treinta y siete
pesos 261100M.N.).

De igual manera, 10s~rtís~los 91, fracción 111de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 20,

numeral 20.5 del R~l?ffie"nto para ta Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos y

Coaliciones, disponen que las aportaéiones en dinero que realice por individualidad cada

persona flslca o jurídica colectiva facultada para ello, tendrán un limite anual equivalente al

0.5% deltope de gastos fijado para la campaña del año en que se elija Gobernador del

Estado. porcentaje que aplicado al monto mencionado en el párrafo segundo, asciende a la

éaÍltidadde$~03.291.86(Ciento tres mil doscientos noventa y un pesos 861100M.N.).
-;. " ,~,- .-' -,' ',.".,"

Además.' ~I artículo. 93, párrafo quinto. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en

concordancia.conelartículo 16, numeral 16.3 del Reglamento para la Fiscalización de los

Recursos de Jos Partidos Políticos y Coaliciones, disponen que la suma que cada Partido

Político puede obtener anualmente de los recursos provenientes de las fuentes señaladas en

los artículos 90, 91 Y 92 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y los obtenidos mediante

colectas realizadas en mítines o en la vía pública, no podrá ser mayor al 10% del monto

establecido como tope de gastos de campaña, del año en que se elija Gobernador del Estado,

il)mediata anterior,
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